LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo los 20 años de vida del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, que se cumplieran el 23 de Septiembre próximo pasado, en la localidad de Mansilla, Departamento Tala.
ARTICULO 2º: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de un nuevo aniversario, a la Comisión del Centro. 

ARTICULO 3°: Comuníquese y remítase
Autor: BLANCO Exequiel

03/10/2016

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El pasado 23 de Septiembre cumplió 20 años de vida el Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller” en la localidad de Mansilla.

La razón de su existencia se debió a que la señora Clemencia Lezca de Solda, -hija de una de las primeras familias que arribaren desde Francia por el año 1880-, eligieran Gdor. Mansilla para afincarse definitivamente. A partir de allí Doña “Clemen” como comúnmente se la conocía, inspirada en esas personas mayores que, por decisión propia, o de sus familiares eran trasladadas a otras localidades para dejarlas en algún albergue o asilo, donde generalmente terminaran sus días, se propuso trabajar para lograr que en este pueblo hubiera un lugar semejante que prestar ese servicio.
Fue así que en septiembre de 1996, se reunió su hijo Orlando Solda y un grupo de personas a quienes se les expuso la inquietud de su madre, de proteger a los ancianos del pueblo, los que sin dudar acompañaron positivamente la propuesta, y desde allí mismo se comenzó a trabajar para hacer realidad esa idea.


Allí mismo se le asigna el nombre de Dr. Salas Oller, quien fue un médico español que llegó por 1925 a Mansilla, llevando a cabo una gran labor comunitaria.


En el mismo acto y cumpliendo con la voluntad de doña “Clemen”, su hijo Orlando decide nombrar heredero de alguno de sus inmuebles y cuentas bancarias, al mismo centro. Desde su fallecimiento, estos bienes están 
permitiendo solventar todas las inversiones necesarias para llegar a la concreción de esta tan importante y significativa obra.


En los últimos años, las obras de este centro se ven postergadas en su construcción, y algunas personas se sintieron un tanto ansiosas para verla finalizada, por lo que crean una Comisión con el firme compromiso de trabajar para concretar el edificio. De esta manera el pasado año se crea la Comisión del Centro “salas Oller”.


Esta nueva Comisión decide invertir el capital disponible en la concreción de algunos arreglos que necesitaban su inmediata atención, como modificación de espacios, revoques, pisos, veredas, refacción de baños, instalación de cielorraso ignifugo, electricidad, instalación de gas, aberturas faltantes, agua, cloacas y demás. Contando con el apoyo permanente de toda la población de Mansilla. 

El edificio en estos momentos está casi listo, faltando solo una última mano de pintura, y por sugerencia de profesionales, se dispuso que sea Gerontológico, es decir será para personas con dificultades lógicas de la edad y que no tengan quienes las puedan atender, también aquellas que no tengan dónde vivir y otras que quieran estar acompañadas durante el día, mientras que a la noche vuelven a su casa. 


Desde la Comisión se han elevados notas al Ministerio de Desarrollo Social, planteando la necesidad de recibir apoyo para su habilitación, y por medio de la Legislatura Nacional, se comprometieron a llevar a cabo las gestiones necesarias ante Nación para conseguir lo que se necesita para poner en funcionamiento el edificio.


Muchos son los abuelos que esperan, y también muchas las donaciones recibidas por la comunidad para su amoblamiento.


Es destacable el trabajo llevado a cabo por la Comisión del Centro, y es el deseo de este Legislador que cuanto antes se habilite el nuevo edificio para albergar a los abuelos.

Por lo expuesto, y con el interés puesto en dar reconocimiento a esta Comisión del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, es que solicito el acompañamiento de los  Señores Senadores, al presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Muchas Gracias ¡!!

